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AUTO No 32 
 

Timbío, Cauca, primero (1º) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
RECHAZA DEMANDA POR NO CORREGIR 

 
Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de continuar con el presente 

asunto, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto No 416 fechado 29 de noviembre de 2022, esta judicatura 
ejerció control de legalidad desvinculando las actuaciones surtidas y se 

adicionó providencia que inadmitió el presente asunto a fin de que  

allegara el requisito de procedibilidad requerido según lo estipulado en el 
numeral 7 del artículo 90 del C.G.P, y el avalúo del inmueble que 

permitiera determinar la competencia en razón de la cuantía, a la luz de 
lo establecido por numeral 3º del articulo 26 ibídem y se concedio el 

término de cinco (05) días, para que sea subsanara.  
 

 
El precitado auto se notificó por estados el día 30 de noviembre de 2022, 

y fue remitido al correo de los apoderados de las partes, venciéndose en 
consecuencia el plazo para efectos de la subsanación el día 7 de diciembre 

de 2022, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
 

La Secretaría del Juzgado indica que la parte actora  presentó escrito de 
subsanación dentro del término concedido, sin embargo el dictamen 

allegado no está acreditado por un perito inscrito en el  Registro Abierto 

de Avaluadores como lo exige la ley, por lo que no será tenido en cuenta 
y en vista de lo anterior y dando aplicación a lo dispuesto en el inciso 4º 

del artículo 90 del C. G. P., se rechazará la demanda. 
 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO - 
CAUCA,  

 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: - RECHAZAR la presente demanda reivindicatoria presentada 

por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS CAMPESINOS DE TIMBÍO   ANUC NIT: 
8170027886-3, a través de apoderado judicial, en contra de los señores 

MARINO SALAZAR MONTILLA Y JULIO IVIS COLLAZOS al no haberse 
corregido dentro del término de ley. 

 
SEGUNDO:-Levantar las medidas cautelares decretas en el presente 

asunto 

 
 TERCERO:- A la ejecutoria de esta providencia, la Secretaría devolverá 

los anexos sin necesidad de desglose y ARCHIVARÁ el expediente previa 
anotación en el libro radicador.. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 
 

 
 

 
Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 

providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 007 del 2 de febrero 
de 2023 

 
 

 
 

 
 


